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deuda pública


	Objetivo:

	· Mantener el nivel de endeudamiento registrado conforme al Sistema de Alertas.

	Estrategias:

	· Implementar una Política de Deuda en la que los principios de disciplina y responsabilidad presupuestaria, ubiquen a Tlaxcala con un 0% como porcentaje del PIB Estatal en nivel de endeudamiento.


POLITICA DE DEUDA PÚBLICA

La deuda pública es una de las principales herramientas de los gobiernos para la obtención de recursos financieros adicionales para el desarrollo económico y social. En las comunidades con organización federal, como la mexicana, existen aparatos institucionales diseñados para procurar que el uso del instrumento por parte de los gobiernos locales se realice de manera disciplinada y productiva. En este sentido, la Constitución estipula obligaciones en cuanto al origen y el destino del endeudamiento, a partir de las cuales las entidades federativas llevan a cabo sus legislaciones; luego de un incremento generalizado en las cifras de endeudamiento de los estados y municipios, vinculados con acusaciones de corrupción y manejo indebido de recursos, se aprobó una reforma constitucional que incluye una Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, al respecto se establece un Registro Público Único de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tiene por objeto documentar los financiamientos adquiridos por los gobiernos locales.
En un ambiente macroeconómico mundial de incertidumbre y volatilidad, teniendo como premisa el mantener la disciplina en las finanzas públicas, a través de un programa de austeridad y eficiencia en el gasto público, se han establecido políticas para la hacienda pública estatal que permitirán sustentar fuentes de ingreso estables y permanentes, así como un gasto público austero y basado en resultados.
Con la publicación y entrada en vigor de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios el 27 de abril de 2016, se establecieron criterios de mayor transparencia en el uso del financiamiento de los gobiernos locales entre los que destacan: 
a) Nuevas reglas de disciplina financiera que contemplan mecanismos de equilibrio presupuestario y de distribución de ingresos excedentes;
b) Un sistema de alertas, el cual mide los niveles de endeudamiento, del servicio de la deuda y las condiciones de liquidez de las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos, y
c) Un Registro Público Único que permite la inscripción de la totalidad de las obligaciones de los gobiernos locales. De ahí la importancia de presentar este reporte trimestral que muestra de manera sencilla la situación actual que guarda la deuda de entidades federativas, municipios y sus entes públicos (deuda subnacional).
La deuda del Gobierno Federal comprende las obligaciones de los poderes Legislativo y Judicial, las dependencias del Poder Ejecutivo Federal y sus órganos desconcentrados, así como las obligaciones contraídas por entidades que formaron parte de la Administración Pública Federal paraestatal y que fueron transformadas en órganos autónomos, en particular, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
Por su parte, la deuda del Sector Público está integrada por la deuda del Gobierno Federal más las obligaciones de las entidades de control presupuestario directo, de las Empresas Productivas del Estado y sus subsidiarias, y de la banca de desarrollo. Finalmente, el SHRFSP está integrado por la deuda del Sector Público Presupuestario más las obligaciones que, por diversos ordenamientos jurídicos y prácticas presupuestarias, no se incluyen en la deuda pública. 
En particular, el SHRFSP incluye las obligaciones financieras netas del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) y el programa de apoyo a deudores, las obligaciones de los Pidiregas, las obligaciones derivadas del entonces Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC), hoy Fondo Nacional de Infraestructura (Fonadin); y el patrimonio de las Instituciones de Fomento.
Al cierre del tercer trimestre, la deuda pública, medida por el SHRFSP, se ubicó en 18 billones 20 mil 163.3 millones de pesos, equivalente al 49.9% del PIB. El componente interno ascendió a 13 billones 558 mil 250.9 millones de pesos (75.3% del total), mientras que el externo registró un nivel de 242 mil 726.1 millones de dólares (24.7% del total). Con respecto a la política de deuda pública, durante el tercer trimestre se priorizó el financiamiento interno a largo plazo y tasa fija, mientras que el externo se utilizó como una fuente complementaria del crédito público orientada a diversificar el portafolio, diversificar costos y respaldar proyectos de impacto social.
En el mercado interno, el 25 de julio se llevó a cabo una operación de manejo de pasivos para Cetes, Bonos M y Udibonos con vencimientos entre 2025 y 2027 por 99 mil 881.2 millones de pesos, la cual extendió el plazo promedio de la deuda refinanciada en 6.08 años. Asimismo, el 12 de septiembre, se realizó la primera colocación conjunta de Bondes G y Bonos MS, por un monto de 40 mil millones de pesos. Para el caso de los Bondes G fueron emitidos a plazos de 2, 3, 4 y 6 años a sobretasas de 0.0971, 0.1574, 0.1792 y 0.2040%, respectivamente. En lo que respecta a los Bonos MS, fueron emitidos a plazos de 10 años y a una tasa de 8.7700%. 
En cuanto al financiamiento externo, el 2 de julio se anunció el vencimiento anticipado de dos bonos soberanos programados para 2026; uno por 2 mil 60.0 millones de dólares y otro por 1 mil 327.0 millones de euros (equivalentes a aproximadamente 1 mil 533.0 millones de dólares). Esta operación redujo en 85.0% las amortizaciones de deuda externa para 2026 y generó un desendeudamiento aproximado de 944.0 millones de dólares. 
Durante el trimestre, las agencias calificadoras Japan Credit Rating (JCR) y Standard & Poor’s (S&P) ratificaron la calificación crediticia de largo plazo en moneda extranjera de México con perspectiva estable, lo que garantiza el acceso en condiciones favorables a los mercados financieros globales.
Al 15 de septiembre, en conjunto con Pemex, se realizaron operaciones de capitalización y financiamiento que consistieron en lo siguiente: 
( Pemex recompró una serie de bonos internacionales, que resultó en una participación del público inversionista por 12 mil millones de dólares, de los cuales 9 mil 900.0 millones de dólares correspondieron a vencimientos entre 2026 y 2029; también, se contemplaron amortizaciones de bonos de 2025 y 2026. Por su parte, la SHCP realizó la emisión de una canasta de bonos en dólares y euros por un monto equivalente aproximado de 13 mil 800.0 millones de dólares. 
( Se emitieron notas Pre-Capitalizadas por 12 mil millones dólares en agosto, lo cual permitió a Pemex contar con recursos para atender sus necesidades financieras y mejorar su balance general. 
( Se constituyó un vehículo independiente con el apoyo de la Banca de Desarrollo para la gestión de proyectos de inversión y la administración de pago a proveedores hasta por 250 mil millones de pesos, el cual cuenta con garantía por parte del Gobierno Federal. 
A raíz de estas acciones, las agencias Fitch y Moody’s Ratings elevaron la calificación crediticia de Pemex: Fitch de “B+” a “BB+” y Moody´s de “B3” a “B1”, lo que representa una mejora en tres y dos escalones, respectivamente. A su vez, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) concluyó que el Reporte de Bonos Soberanos vinculados a los ODS 2023, cumple en su totalidad con los procedimientos y criterios del Marco de Referencia, lo que validó la correcta identificación de 44 gastos elegibles, equivalentes al monto asignado en las emisiones realizadas en 2022. Este resultado reflejó el compromiso del Gobierno de México con la transparencia y la rendición de cuentas.
Al tercer trimestre de 2025, la deuda neta del Gobierno Federal se ubicó en 16 billones 434 mil 874.5 millones de pesos. La estructura del portafolio de la deuda mantuvo la mayor parte de sus pasivos denominados en moneda nacional, representando el 83.2% del saldo de la deuda neta del Gobierno Federal, al 30 de septiembre de 2025.
Al cierre del tercer trimestre de 2025, el saldo de la deuda interna neta del Gobierno Federal ascendió a 13 billones 670 mil 721.9 millones de pesos. La variación del saldo de la deuda interna respecto del cierre de 2024 fue el resultado de: i) un endeudamiento interno neto por 1 billón 205 mil 807.2 millones de pesos; ii) un incremento en las disponibilidades del Gobierno Federal por 328 mil 539.8 millones de pesos; y, iii) ajustes contables positivos por 89 mil 661.6 millones de pesos, derivados del efecto inflacionario de la deuda interna indizada y del ajuste por las operaciones de permuta de deuda. Este desempeño fue congruente con el techo de endeudamiento interno neto aprobado por el H. Congreso de la Unión para 2025.
Adicionalmente, como resultado de la colocación de instrumentos a largo plazo al cierre del tercer trimestre de 2025, se observó una participación de 79.8% de los valores a tasa fija nominal y real a plazo mayor de un año en el saldo de valores gubernamentales. Por su parte, el plazo promedio de vencimiento de valores gubernamentales emitidos en el mercado local a septiembre de 2025 fue de 7.8 años.
Entre los cierres de 2024 y septiembre de 2025, los Udibonos incrementaron su participación en el saldo total de los valores gubernamentales al pasar de 30.2 a 30.8%, al igual que los Bondes G al pasar de 1.0 a 1.4%; los Bonos Tasa Fija Bono M que pasaron de 37.6 a 37.9%; los Cetes que pasaron de 14.5 a 14.8%; y, los Bonos Tasa Fija Bono MS que pasaron de 0.2 a 0.3%.
Por su parte, la participación de los Bondes F disminuyó de 15.5 a 14.4% y los Bondes D que pasaron de 1.0 a 0.4%. Con respecto al perfil de amortizaciones de la deuda interna del Gobierno Federal, de acuerdo con su saldo contractual registrado al 30 de septiembre de 2025, se espera que, durante el resto del año (octubre a diciembre de 2025), las amortizaciones alcancen un monto de 922 mil 960.8 millones de pesos. Del total de amortizaciones, sin incluir Cetes, 404 mil 470.2 millones de pesos se encuentran asociadas a los vencimientos de valores gubernamentales, cuyo refinanciamiento se realizará a través del programa de subastas que lleva a cabo el Gobierno Federal.
Al cierre del tercer trimestre de 2025, el saldo de la deuda externa neta del Gobierno Federal fue de 150 mil 368.7 millones de dólares. La evolución de la deuda externa neta del Gobierno Federal durante el periodo enero a septiembre de 2025 fue resultado de los siguientes factores:
( Endeudamiento externo neto de 23 mil 333.9 millones de dólares, derivado de disposiciones por 33 mil 582.9 millones de dólares y amortizaciones por 10 mil 249.0 millones de dólares. 
( Incremento de los activos internacionales del Gobierno Federal asociados a la deuda externa por 1 mil 391.2 millones de dólares con respecto al cierre de 2024. Este cambio se debe a la variación en el saldo neto denominado en dólares de la Cuenta General de la Tesorería de la Federación. 
( Ajustes contables positivos por 4 mil 547.0 millones de dólares, derivados principalmente de la variación del dólar con respecto a otras monedas en las que se encuentra contratada la deuda.
Con respecto al perfil de amortizaciones de la deuda externa del Gobierno Federal, con base en su saldo contractual al 30 de septiembre de 2025, se espera que, las amortizaciones durante el resto del año (octubre a diciembre de 2025), asciendan a 659.6 millones de dólares, los cuales se encuentran asociados, principalmente, a los vencimientos de créditos contratados con los Organismos Financieros Internacionales (OFIs).
El 2 de julio se realizó el vencimiento anticipado de dos bonos soberanos con vencimiento originalmente programado para 2026: uno denominado en dólares por 2 mil 60.0 millones de dólares y otro, denominado en euros por 1 mil 327.0 millones de euros (equivalente a aproximadamente 1 mil 533.0 millones de dólares). Estas operaciones permitieron reducir al mínimo las amortizaciones de deuda externa previstas para 2026, otorgando mayor flexibilidad financiera y la posibilidad de aprovechar condiciones favorables en los mercados internacionales para la gestión proactiva del portafolio de deuda pública.
En el tercer trimestre de 2025, el Gobierno Federal realizó erogaciones por concepto de costo financiero neto total de su deuda por 199 mil 582.4 millones de pesos (Ramo 24). Con ello, el total de pagos durante el periodo enero a septiembre de 2025 por dicho concepto ascendió a 744 mil 851.1 millones de pesos. Esta cifra comprende erogaciones por 660 mil 423.9 millones de pesos para el pago de intereses y gastos asociados a la deuda interna, la cual incluye un monto de 21 mil 538.9 millones de pesos para el pago anticipado de intereses derivados del intercambio de deuda a través de las operaciones de permuta de deuda, así como erogaciones por un monto de 4 mil 893.6 millones de dólares para cubrir el pago por concepto de intereses, comisiones y gastos asociados a la deuda externa.
Adicionalmente, durante el tercer trimestre de 2025, el Gobierno Federal no realizó erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca (Ramo 34), por lo que, el total pagado por este concepto en el periodo de enero a septiembre de 2025 fue de 52 mil 451.9 millones de pesos. Estos recursos se destinaron al Programa de Apoyo a Ahorradores a través del IPAB.
La estrategia de manejo del portafolio de deuda prioriza el financiamiento en el mercado interno, a tasas de interés fijas y de largo plazo. Asimismo, como parte de la gestión de riesgos, se busca contar con un portafolio de deuda diversificado en términos de divisas, así como llevar a cabo la implementación del programa de coberturas. Estas acciones mantienen acotada la sensibilidad del costo financiero de la deuda ante incrementos en la tasa de interés y el tipo de cambio, y favorecen a un portafolio sostenible, sólido y resistente ante choques externos. Las tasas implícitas de costo financiero estimadas para 2025 son 6.78, 7.04 y 5.47% para el costo total del Ramo 24, el costo interno y el costo externo, respectivamente. Si sólo se toma en cuenta la deuda externa, el costo externo implícito es de 4.64%.
Al cierre del tercer trimestre de 2025, el saldo de la deuda con garantía explícita del Gobierno Federal se ubicó en 226 mil 525.6 millones de pesos, monto superior en 8 mil 576.7 millones de pesos al observado al cierre del año anterior. Dentro de los Programas de Apoyo a Deudores se encuentra el Programa de Reestructuración en Udis, mediante el cual se ofrecieron tasas reales fijas a los acreditados durante toda la vida de sus créditos, lo que requirió que el Gobierno Federal realizara un intercambio entre esta tasa y una tasa nominal de mercado. 
Al 30 de septiembre de 2025, el resultado preliminar de este intercambio ascendió a 33 mil 852.5 millones de pesos, mismos que no están incorporados en las obligaciones garantizadas reportadas por el Gobierno Federal, ya que su evolución futura es contingente al comportamiento de las tasas de interés. Al cierre del tercer trimestre de 2025, el monto de la deuda neta del sector público federal (Gobierno Federal, empresas públicas del Estado y la Banca de Desarrollo), se situó en 18 billones 284 mil 865.1 millones de pesos.
Al finalizar el tercer trimestre de 2025, el saldo de la deuda interna neta del sector público federal se ubicó en 13 billones 806 mil 58.1 millones de pesos. La variación de este saldo al tercer trimestre de 2025, respecto al cierre de 2024, fue el resultado de los siguientes factores: i) un endeudamiento interno neto por 1 billón 182 mil 265.4 millones de pesos; ii) una variación positiva en los activos internos del sector público federal por 598 mil 50.2 millones de pesos y iii) ajustes contables positivos por 92 mil 307.7 millones de pesos, que reflejaron, principalmente, el efecto inflacionario sobre los pasivos indizados a esta variable y operaciones de permuta de deuda.
Con base en el saldo contractual de la deuda interna del sector público federal registrado al 30 de septiembre de 2025, las amortizaciones durante el resto del año (octubre a diciembre de 2025), serán de 992 mil 711.8 millones de pesos. De este monto, el 95.6% se encuentra asociado a los vencimientos de valores colocados en los mercados nacionales.
Al término del tercer trimestre de 2025, el saldo de la deuda externa neta del sector público federal se ubicó en 243 mil 645.2 millones de dólares. La evolución de la deuda externa neta del sector público federal fue resultado de los siguientes factores: i) un endeudamiento externo neto de 29 mil 846.3 millones de dólares; ii) los activos internacionales del sector público federal asociados a la deuda externa presentaron una variación positiva de 9 mil 988.4 millones de dólares, y iii) ajustes contables positivos por 5 mil 460.6 millones de dólares, que reflejaron, principalmente, la variación del dólar con respecto a otras monedas en las que se encuentra contratada la deuda.
Con base en el saldo contractual de la deuda externa del sector público federal registrado al 30 de septiembre de 2025, las amortizaciones durante el año (octubre a diciembre de 2025), sumarán un monto de 7 mil 102.7 millones de dólares. De esta cifra, 52.4% se encuentra asociado a las amortizaciones proyectadas de los vencimientos de deuda de mercado de capitales; 35.1% a créditos directos y pasivos Pidiregas; y 12.5%, se refiere a las amortizaciones de líneas vinculadas al comercio exterior y a vencimientos de deuda con OFIs.
De enero a septiembre de 2025, el sector público federal realizó erogaciones por concepto de costo financiero de su deuda pública interna por un monto de 708 mil 799.3 millones de pesos. Por otra parte, durante el mismo periodo se efectuaron erogaciones por un monto de 10 mil 607.2 millones de dólares para cubrir el pago por concepto de intereses, comisiones y gastos asociados a la deuda pública externa. 

Finalmente, cabe señalar que el nivel de deuda pública es moderado como proporción del PIB anual, lo cual se compara favorablemente con respecto a los niveles que mantienen otras economías emergentes y de América Latina. Asimismo, este nivel de endeudamiento es congruente con los techos de endeudamiento aprobados por el H. Congreso de la Unión.
El SHRFSP representa el acervo neto de las obligaciones contraídas para alcanzar los objetivos de las políticas públicas, tanto de las entidades adscritas al sector público como de las entidades privadas que actúan por cuenta del Gobierno Federal. Es decir, pasivos menos activos financieros disponibles, por concesión de préstamos y por fondos para la amortización de la deuda como reflejo de la trayectoria anual observada a lo largo del tiempo de los RFSP. De esta manera, el SHRFSP agrupa la deuda neta del sector público presupuestario (Gobierno Federal y Entidades de control directo), las obligaciones netas del IPAB, los pasivos del FONADIN, los asociados a los Pidiregas y los correspondientes a los Programas de Apoyo a Deudores, así como el cambio en la situación patrimonial de las Instituciones de Fomento, y constituye la medida más amplia de deuda pública. Al cierre del tercer trimestre de 2025, el SHRFSP se ubicó en 18 billones 20 mil 163.3 millones de pesos. El componente interno del SHRFSP se ubicó en 13 billones 558 mil 250.9 millones de pesos y el componente externo fue de 242 mil 726.1 millones de dólares.
Los Pidiregas, que forman parte de la inversión física impulsada por el sector público, se agrupan en: i) los Pidiregas de inversión directa, que comprenden aquellos proyectos que en el tiempo constituirán inversión pública y que por tanto suponen adquirir obligaciones financieras que son registradas de conformidad con el artículo 18 de la Ley Federal de Deuda Pública y ii) aquellos proyectos propiedad del sector privado y que implican únicamente compromisos comerciales, salvo que se presenten causas de fuerza mayor que impliquen su adquisición por el sector público. Con el objeto de ampliar y mejorar la información relativa a los pasivos asociados a los proyectos de inversión financiada, se incluye información del pasivo de los proyectos Pidiregas que, de acuerdo con la normatividad aplicable, han sido recibidos a satisfacción por la CFE, reflejándose por lo tanto en sus registros contables. 
Cabe mencionar que, derivado del reconocimiento de los pasivos Pidiregas de Pemex como deuda directa en 2009, la única entidad que mantiene a la fecha este esquema es la CFE. Asimismo, en el rubro que se reporta como saldo del financiamiento obtenido por terceros, la entidad estimó los compromisos acumulados en dichos proyectos con base en los avances de obra y en los contratos respectivos. Estos compromisos se reflejarán en los balances de la entidad conforme los proyectos sean terminados y recibidos a completa satisfacción.
El IPAB tiene como objetivo hacer frente a sus obligaciones financieras, principalmente a través de operaciones de refinanciamiento, con el menor impacto posible sobre las finanzas públicas, conservando el saldo de sus pasivos en una trayectoria sostenible y, por lo tanto, manteniendo expectativas razonables para los mercados financieros sobre el manejo de su deuda. A fin de instrumentar la estrategia antes planteada, al igual que en los ejercicios fiscales de 2000 a 2024, el Ejecutivo Federal solicitó la asignación, en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, de los recursos necesarios para hacer frente al componente real proyectado de la deuda neta del IPAB (deuda bruta menos recursos líquidos), considerando para ello los ingresos propios esperados del Instituto, por concepto del 75.0% de las cuotas que se reciben de la banca múltiple (Cuotas) y, en su caso, la recuperación de activos. 
Asimismo, en el artículo 2 de la LIF 2025, el H. Congreso de la Unión otorgó al Instituto la facultad de contratar créditos o emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Al 30 de septiembre de 2025, la deuda neta del Instituto ascendió a 1 billón 11 mil 359.0 millones de pesos, registrando una disminución en términos reales de 2.76% respecto a diciembre de 2024. 
Esta disminución se explica principalmente por un menor saldo de deuda observado en el periodo. Por otra parte, el saldo de la deuda neta del Instituto al cierre del tercer trimestre de 2025 representó el 2.78% del PIB, dato menor en 0.11 pp respecto al presentado al cierre del tercer trimestre de 2024. En términos reales, el decremento de 0.11 pp se explica en 6.00% por el decrecimiento de la deuda del Instituto y en 5.00% por el crecimiento de la economía.
Al cierre del tercer trimestre de 2025, el saldo de los activos totales del Instituto ascendió a 231 mil 785.0 millones de pesos, cifra que presentó un incremento de 5.60% en términos reales, respecto al cierre de diciembre de 2024. Cabe destacar que, el saldo del Fondo de Protección al Ahorro Bancario (Fondo) al cierre del mes de septiembre de 2025 ascendió a 120 mil 817.0 millones de pesos, lo que significó un incremento nominal de 13.66% y de 11.05% en términos reales respecto del mes de diciembre de 2024.
Durante el tercer trimestre de 2025, se recibieron recursos en el Instituto por un total de 66 mil 482.0 millones de pesos. Dichos recursos se componen de: i) 52 mil 495.0 millones de pesos correspondientes a operaciones de refinanciamiento a través de la colocación primaria y no competitiva de BPAS; ii) 9 mil 530.0 millones de pesos por concepto de Cuotas cobradas a las Instituciones de Banca Múltiple (IBM); iii) 4 mil 457.0 millones de pesos de intereses generados por la inversión de los activos líquidos del Instituto; y iv) 0.24 millones de pesos por otros ingresos (actualización de cuotas omitidas y reembolso a la Reserva de Resoluciones). 
Por su parte, los pagos realizados durante el mismo periodo ascendieron a 65 mil 238.0 millones de pesos, de los cuales 44 mil 613.0 millones de pesos corresponden a la amortización de Bonos; 20 mil 541.0 millones de pesos al pago de intereses de dichos Bonos; 83 mil 134.0 millones de pesos a pagos relacionados con gastos de administración del Instituto y 0.24 millones de pesos relacionados a procesos de resolución.
Con estricto apego a la facultad de refinanciamiento del Instituto establecida en el artículo 2 antes referido y, conforme al programa de subastas dado a conocer al público inversionista el 20 de diciembre de 2024, el Instituto colocó Bonos de Protección al Ahorro (BPAS o Bonos) a través del Banco de México como su agente financiero. Dado lo anterior, de julio a septiembre de 2025, el IPAB colocó instrumentos por un monto nominal de 52 mil 142.0 millones de pesos, de los cuales 52 mil millones de pesos corresponden a subastas primarias y 142.0 millones de pesos a asignaciones no competitivas a través de la plataforma de Cetesdirecto; por otra parte, amortizaron emisiones por un valor nominal de 44 mil 613.0 millones de pesos, de los cuales 44 mil 600.0 millones de pesos fueron de la subasta competitiva y 13.0 millones de pesos de la colocación no competitiva. 
Con lo anterior, el Instituto presentó una colocación neta de 7 mil 529.0 millones de pesos. Las operaciones de refinanciamiento efectuadas durante el tercer trimestre de 2025 contribuyeron con el objetivo estratégico del IPAB de hacer frente a sus obligaciones de pago de manera sostenible en el largo plazo.
Al cierre del tercer trimestre de 2025, el plazo promedio de los pasivos del Instituto fue de 2.66 años, dato 0.10 años menor al observado en el tercer trimestre de 2024 (2.76 años), derivado de que los porcentajes de la deuda con plazo de uno a cinco años ha disminuido. Por otra parte, el 26 de septiembre de 2025, el IPAB dio a conocer al público inversionista las subastas primarias programadas para el cuarto trimestre de 2025; para el cual, se mantuvo sin cambio el monto objetivo semanal a subastar respecto del tercer trimestre de 2025, quedando en 4 mil millones de pesos, distribuidos de la siguiente manera: 1 mil 400.0 millones de pesos de BPAG28 a plazo de hasta 3 años; 1 mil 400.0 millones de pesos de BPAG91 a plazo de hasta 5 años y 1 mil 200.0 millones de pesos de BPA182 a plazo de hasta 7 años.
El Gobierno del Estado de Tlaxcala mantiene el compromiso de no contraer deuda pública que pudiese comprometer las finanzas públicas en el corto y mediano plazo, aunado a las medidas de austeridad republicana implementadas por el Gobierno Federal, traduciéndose en un nivel de endeudamiento al cierre del ejercicio fiscal 2024 de $0.00, y al cuarto trimestre del ejercicio 2025 se continúa con un saldo de $0.00 de endeudamiento, manteniendo las finanzas del Gobierno del Estado sanas.



